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DICTAMEN N° 12/2025 

JUSTIFICATIVO DE INCUMPLIMIENTO DEL PAC DETECTADO EN EL SEGUNDO 

CUATRIMESTRE. RESOLUCIÓN DNCP N° 262/25 

 

 

Fecha : 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

Asunto: JUSTIFICACION DE INCUMPLIMIENTO DEL PAC - LMCN MITIC N° 04/2025 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS Y LICENCIAS VARIAS. PLURIANUAL - 

ID 465344.-  

 

I.ANTECEDENTES: 

El procedimiento con Registro de ID 465344 correspondiente al llamado: LMCN MITIC N° 

04/2025 ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS Y LICENCIAS VARIAS. PLURI-

ANUAL. 

 

Al respecto y de conformidad con la programación establecida originalmente, para la comunicación 

del llamado de referencia, ha sufrido una demora en el inicio del proceso de convocatorias en razón  

a que fueron realizados ajustes en las distintas condiciones del llamado, por lo cual la AUTORIZA-

CIÓN DE ADQUISICIONES TIC fue emitida el pasado 12/SET/2025. 

 

II. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN: 

A continuación, se detalla cronológicamente las causas de incumplimiento del PAC detectado en el 

segundo cuatrimestre. 

 

 Fecha 27/03/2025: se publica el presente procedimiento en el SICP, el PAC se encuentra 

aprobado por Resolución MITIC N° 133-2025. 

 

 Fecha 20/07/2025: se origina el Expediente DIGITALIA N° 2025-12021001-004014 gene-

rado por el área requirente la Dirección de Unidad Especializada TICs. 

 

 Fecha 21/07/2025: se remite a la Dirección de UOC. 

 

 Fecha 11/08/2025: el Dpto. de Adquisiciones remite al área requirente la versión 1 del pliego 

de Bases y Condiciones solicitando la Autorización de Compras Tics. 

 

 Fecha 12/09/2025:  es emitida la AUTORIZACION DE ADQUISICIONES TIC 
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III. CONCLUSIÓN: 

Por lo expuesto precedentemente, en cuanto a la demora en la emisión de la AUTORIZACIÓN DE 

ADQUISICIONES TIC, por ajustes requeridos, y habiéndose constatado que dicha demora ha inci-

dido en el cumplimiento del PAC programado para el segundo cuatrimestre, se deja constancia que 

el mismo se debió únicamente al aspecto técnico detectado por el área correspondiente. Así pues, 

subsanado dicho factor y ante la necesidad de continuidad del proceso, se emite el presente justifica-

tivo e igualmente se solicita su difusión en el portal SICP. 

 

Es nuestro dictamen. 

 

 

 

LIC. JOSÉ ALCIDES OVANDO 

Director General De Administración y Finanzas/MITIC 
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